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Barranquilla, diciembre 26 de 2024 

 

Doctora  

JANIS MOLINA RIOS 

Directora Seccional Barranquilla 

 

Asunto: “Prorroga en Tiempo Contrato No. 101-2024 CODIGO ORDEN DE COMPRA No. 

138185” 

 

Para los fines pertinentes la oficina de mantenimiento y soporte tecnológico ve necesaria 
aceptar la solicitud de prórroga en tiempo realizada por el contratista VENEPLAST LTDA 
identificado con el número de Nit. 900019737 al contrato No.101-2024 CODIGO ORDEN 
DE COMPRA No.138185, que tiene por objeto “Adquisición de circuitos cerrados de 

televisión, con el fin de suplir las necesidades de seguridad y monitoreo de despachos 
judiciales y sedes administrativas a cargo de esta dirección seccional, como 
medidas de seguridad de las sedes donde funcionan despachos judiciales. 
 

En virtud del principio de autonomía de la voluntad, expuesto en el artículo 32 de la Ley 80 
de 1993 el cual establece, “son contratos estatales todos los actos jurídicos generadores 
de obligaciones que celebren las entidades a que se refiere el presente estatuto, previstos 
en el derecho privado o en disposiciones especiales, o derivados del ejercicio de la 
autonomía de la voluntad…”; de igual forma el artículo 40 de la misma Ley dispone: “las 
estipulaciones de los contratos serán las que de acuerdo con las normas civiles, 
comerciales y previstas en esta Ley, correspondan a su esencia y naturaleza. Las entidades 
podrán celebrar los contratos y acuerdos que permitan la autonomía de la voluntad y 
requieran el cumplimiento de los fines estatales. 
 
En los contratos que celebren las entidades estatales podrán incluirse las modalidades, 

condiciones y en general las cláusulas o estipulaciones que las partes consideren 

necesarias y convenientes, siempre que no sean contrarias a la constitución, la ley, y el 

orden público y a los principios y finalidades de esta Ley y a los de la buena administración”. 

 

Cuando existe una simple reforma del contrato que no implica una modificación en su 

objeto, como un ajuste del valor o del plazo inicial del contrato, se trata de una adición del 

contrato (Consultas números 1812 del 2 de diciembre de 1982, 1563 del 30 de julio de 1981, 

350 del 15 de marzo de 1990, 601 del 17 de mayo de 1994 y 1439 del 18 de julio de 2002 

de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado. Sentencia del 6 de agosto 

de 1987, expediente 3886, Sección Tercera; del 31 de octubre de 1995, expediente 1438, 

Sección Quinta y del 20 de mayo de 2004, expediente 3314, Sección Quinta del Consejo 

de Estado). 

 

«(…) El Consejo de Estado, en su jurisprudencia, ha señalado que el plazo es un elemento 

accidental del contrato –no de su esencia ni de su naturaleza- y por ello puede ser materia 

de modificaciones. Al respecto, la Sección Quinta del Consejo de Estado, en sentencia del 

24 de agosto de 2005, afirmó: El plazo es, por tanto, un elemento accidental del contrato 

en razón a que, en los términos del mismo artículo, ni esencial ni naturalmente le pertenece 

a éste, y se le agrega por medio de cláusulas especiales, es decir que no es necesario para 

la formación del acto ni se sobreentiende como integrante de él. De consiguiente, no siendo 

el plazo un elemento de la esencia del contrato sino meramente accidental, se puede 

modificar por acuerdo de las partes, pues éstas lo establecen en el respectivo contrato.” 
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Ahora bien, el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública no impuso un 

límite para la ampliación del plazo del contrato estatal, no obstante, con fundamento en el 

principio de responsabilidad, los servidores públicos están obligados a vigilar la correcta 

ejecución del contrato y a justificar adecuadamente la adición en términos de éstos 

(Contraloría General de la República. Concepto de la Oficina Jurídica No. 80112- EE72867. 

Octubre 29 de 2010). 

 

Por último, la normativa del Sistema de Compras Públicas no establece una distinción entre 

los conceptos de adición y prórroga, por lo cual deben entenderse en el mismo sentido. 

 

En este orden de ideas esta supervisión recomienda realizar una prórroga en el contrato 

hasta el 28 de febrero de 2025 con la finalidad de entregar cabalmente los bienes objeto de 

la orden. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

___________________________________ 

KEVIN ARTURO ALVAREZ GALLARDO 

Supervisor de contrato 

Área Mantenimiento y Soporte Técnico 
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